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¡ARA 
PÁEZ, FLORENCIA 8.CO Cia Ltda INTERNATIONAL 

Contadores Publicos a ar tera 

    

Informe de los tores Independientes 

  

Diciembre 30 del 2015 

A los Señores Accionistas de 

MARINA D'OR ECUADOR 
Guayaquil - Fouador 

  

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de MARINA D'OR L-CUADOR S.A, 
que comprenden los estados de situación financiera al 31 de Diciembre del 2014 y 2013, y 
los correspondientes estados de resultados mtegrales, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, así como las políticas de 
contabilidad significativas. 

   

  

Responsabilidad de la Gerencia por los Estados Financieros 

La Gerencia de la Compañía es responsable de la preparación razonable de estos estados 
Iinancieros, de acuerdo con Normas intemacionales de Información Financiera NUE y del 
control intemo determinado por la gerencia como necesario para permitir que la 
preparación de los estados financieros este libres de ertores importantes, debido a fraude o 
error. 

   

  

Responsabilidad del Auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opmión sobre estos estados financieros con base 
en muestras auditorías. Efectamos muestras auditorías de conformidad con las Normas 
Intemacionales de Auditoría, Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos 
éucos así como que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una certeza 
razonable sobre si los estados linancieros estan libres de errores importantes. 
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PAEZ FLORENCIA 8 CO Cia Ltda 
Contadores Publicos 

  

Una audivoria meluye aplicar procedimientos para obtener evidentra de audutoria sobre los 
montos y resclaciones en los estados financieros Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del audror, inclayendo la evaluación de los nesgos de representacion 
erronca de importancia relativa en los estados financiero», ya sea debido a fraude o a esror 
Al clectuar esas «valuaciones del nesgo, el auditor considera el control mterno relevante 
para la preparación y presentacion razonable de lo» estados financieros de la compañía, 
para diseñar los procedimientos de auditoria que scan aproprados en las circunstancias, 
poro no con el fin de expresar una opinion sobre la efectividad del control miem de la 
compañía Una auditoria tambien »icluve exaluar lo apropiado de las pohticas contables 
wulizadas > la razonabilidad de Jas estimaciones contables hechas por la gerencra. as: como 
evaluar la presentacion general de los estados financieros 

  

     

Consideramos que la eidenera de auditoria cue hemos obtemdo es suficiente y aproprada 
para proporcionar una base para nuestra opumón 

Opimión 

En nuestra opmuon. los estados finanercros arriba menetonados presentan razonablemente 
en todos los aspectos importantes la situacion Iinanciera de MARINA D OR ECUADOR 
$ 4., al 31 de Diciembre del 2014 3 2015, los resultados de sus operaciones los cambios 
en el parmmomio y sus flujos de efectivo por los años terminados en esás lechas. de 
<onfomudad con las Normas Iatemacionales de Informacion Jmanciera NIE 

Enfasis en otros asuntos 

Sin que modifique nuestra opinion informamos que como se explica en las pohtucas de 
contabilidad sigmficana a los Estados Emancieros adjuntos, la Compañsa manifiesta 
expresamente que los I stados | mancieros han sido preparados de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Iumanciera para Pequeñas y Medianas I ntidades NIE 
para Pymes, como cumplimiento a las Resolumones emmtidas por la Supermtendencia de 
Compañías. sin embargo de acuerdo a los lineamientos establecados en la Resolucion No 
SCQIOECPAIRS 11.01 del 12 de enero del 2011, establece las condiciones que las 
compaitas deben cumpbr para ser ealiicadas como tales Pymes, 

Informe sobre requisitos legales y normativos 

Nuestra opinión sobre el cumplimento de las obligaciones tributarias de la Compañía, 
«cmo agente de retención 3 percepcion por el ejercicio terminado al 31 de Diciembre del 
2014 se emule por separado. 

Ate SEPA 
Socio 
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MARINA D'OR ECUADOR S.A. 

Estados de Resultados Integrales 

Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 

(En dólares estadounidenses) 
    

  

  

Notas 2014 2013 

Ingresos 

Prestaciones de survicios 293 858 316.026, 

Total mgresos 293 858 316.02 

Egresos 
Castos Operanvos (237639 (300 977) 

Intereses Pagados. (19733) Cuan 

Otros ingresos netos 
U tiledad (Perdida) antes de Participacion de Trabajadores 675 (66h 

Parterpacion de trabajadores 15 99 101 - 

Utulidad (Perdida) amtes de Impuesto a la renta 5744 (6672) 

Impuesto a la renta 4749 

Total Resultados Integrales del año 995 

Vblidad neta por accion 

  

Ver polacas de contabilidad sigmíicativas y notas a los estados financieros 

Sr Jesus Ger Gsarcia € PX Bertha Sotano Beltran 
Representante l egal Contadora General 

y Registro No. 09208 
Le



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



MARINA D'OR ECUADOR S.A. 

Estado de Flujos de Efectivo 

Por los años terminados al 31 Diciembre del 2014 y 2013 

(En dólares estadounidenses) 
    

      

  

    

2013 

Flujos de efectivo por las actwvidades de operación 
Ffectivo recibido de clientes 302.574 

Licctivo pagado a proveedores y empleados (287.043) 
Intereses pagados - 
Otros ingresos 

Efectivo neto (utilizado) provisto en las actividades de operación (314290) 15531 

Flujos de efectivo por las actividades de financiamiento 

Préstamos recibidos (pagados) a largo plazo 311.130 (10 466) 

Efectivo neto provisto (utilizado) en las actividades de financiamiento 311.156 (10.466) 

(Disminución) Aumento neto del efectivo 5.065 
Hteetivo al inicio del periodo 6314 1,749 

Efectivo al final del periodo. 3.659 4 
  

  

Actividades de inversión 
Durante los años "014 y 2013 la Compañía no realizó ninguna actividad de inversión 
  

Ver políticas de contabilidad signifiestivas y notas a los estados financieros 

  

  

Sr Josús Gor García 

Representante Legal Contadora General 
Registro No. 09208



MARINA D'OR ECUADOR S.A. 

Conciliución de la Utilidad (pérdida) Neta con el Efectivo Neto 
(utilizado) provisto en tas Actividades de Operación 

  

Por los años terminados 31 31 Diciembre del 2014 y 2013 

(En dólares estadounidenses) 
    

Ublizad (Porcida] dol jorcaoo. 

Ajustes para conciliar la Utilidad (Pérdida) neta con el efectivo neto 
(utilizado) provisto en las actividades de operación 

  

Dspreciacion 
Partospación de wrabajadore: 
Provisian Impacsto 3 a conta 
Efectivo proveniente de las actividades de operación 
antes de cambios en el € apital de Trabajo 

  

(Aumento) Disminución en cuentas por sobras 
(Dismaución) Aumento en cuentas por pagar y anticipos de clientes 

Efecuvo neto (utilizado) provisto cn las actividades de operación 

095 (6912) 

  

  

El 
1014 
4.799 
5990 (640) 

(500.989) 7958 
(14292 EY 

(13290 1555 

Ver polítcas de contabilidad significatwas y notas a los estados financieros 

  

Se ass der Gacela 
Representante Legal 

  

  TA Derbi San Mela 
Conadora General 
Registro No, 09208



MARINA D'OR ECUADOR S.A. 
Políticas de Contabilidad Significa 

A131 de Diciembre del 2014 y 2013 

    

    

Descripción del Negocio, Objeto Social y Operaciones 

Marina 1) Or Feuador S.A. fue constituida el 3 de diciembre dei 2007, de acuerdo a la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 07.Q.14 005283 de diciembre 28 
del 2007 e inscrita en el Registro Mercanni del Cantón Quito el 4 de enero del 2008. 

    

Su objelo socral prinerpal es compra, venta 3 alquiler y explotación de bienes inmuebles 
propios o alquilados, tales como: edificios de apartamentos, viviendas y edificios no 
residenciales 

  

  

Resumen de las principales políticas de contabilidad 

A continuación se describen las políucas y prácticas contables mas importantes segindas 
por la Compañía” 

Base de medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

Moneda Funcional y de Presentación 

Tos estados financieros están presentados cn dólares (US$) de los Estados Unidos de 
América, que es la moneda funcional de la Compañía y ha sido redondeada a Ja unidad 

ás cercana. 

    

La República del Ecuador no emite papel moneda propio, y en su lugar, el dólar de los 
Estados Unidos de Aménca se utiliza como moneda de curso legal del pai 

  

Uso de Estimaciones y Supuestos 

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice juicios. 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las poluicas contables y los 
montos de activos. pasivos. ingresos y gastos mlormados. Los resultados reales pueden 
dilerir de estas estimaciono 

  

    

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de 
las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la 
estimación es revisada 3 en cualquier periodo futuro afectado 

  

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo 
significativo de resultar en un ajuste material en el próximo año financiero, se mcluye 
en las siguientes notas. 

  

a) Efectivo y equivalentes de efectivo 

  

1: rubro corresponde al ef 
bancos altamente líquidos. 

   vuvo dispomble, depósitos de Eibre disponibilidad en



MARINA D'OR ECUADOR S.A. 
Políticas de Contabilidad Significativas 

Al 

») 

31 de Diciembre del 2014 y 2013 

Inversión a Largo Plazo 

Estos activos corresponden x acciones adquiridas en compañías relacionadas, Por la 
cual la compañía realiza valoraciones para determinar el valor actual considerando 
flujo de caja descontados sobre rendimientos futuros en base al giro del negocio 
de la compañía en la que se imvario, por ese mecanismo determinar el valor 
razonable de su inversión en ella. Cualquier diferencia sería reconocida en los 
resultados cuando se presenten considerandolo como un deterioro de actvo. 

  

    

  

Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente, 
legal o implícita como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para 
cancelar la obligación, y puede hacerse ua esumación fiable del importe de la 
obligación. 

    
      

  

¿l importe reconocido como provisión debe ser la mejor csumación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, temiendo en 
cuenta los riesgos y las incerudumbres correspondientes Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presento, 
su valor en libros representa el valor presente de dicho flujo de efectivo 

   

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios economicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como a 
activo si es vinualmente probable que se recibirá el desembolso y el valor de la 
«cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

  

7 Beneficios a empleados 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - 1-1 
costo de los benelicios definidos (ubilación patronal y bonificación por 
desahucio) se determinará wvilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales a realizarse al final de cada período. 
Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocerán inmediatamente en Jos 
resultados del año o en otro resultado integral 

  

Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la medida 
en que los beneficios ya han sido otorgados; de lo contrario, son amortizados 
utilizando el metodo de línea recta en el periodo promedio hasta que dichos 
beneficios son otorgados. 

La Compañía. no aplicó esta exención en el año 2014 y 2013 y por lo tanto. cl 
importe de todas las ganancias y/o pérdidas actuariales acumuladas desde la 
fecha de inicio de todos los planes de beneficio definidos no incluyen este 
electo. 
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MARINA D'OR ECUADOR SA. 

Políticas de Contabilidad Significativas 
Al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 
  

d 

AL 31 de Diciembre del 2014 la compañia no tiene registrado o pasivo por este 
concepto 

  

Participacion a trabajadores.- La Compañia reconoce un paso 3 un gasto por 
la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañta [ste 
herelicio se calcula u la tasa del 15% de la vtidad contable de acuerdo con 
ersposiciones legales 

Provisión de Impuesto a las gananetas 

1 a provision para impuesto a la senta ha sido calculada aplicando la tasa del 22 %o, 
de acuerdo con disposiciones legales vigentes La provision para impuesto a la 
renta se calcula mediante la tasa de mpuesto aplicable a las utilidades gravablos y 
se carga a los resultados del pernodo en que se devenga Lon base en el mipuesto por 
pagar exigible 

  

  
Las normas nbutarias uigentos establecen una tasa de ampuesto del 22% de las 
utilidades gravables Para los ezeracios 2014 y 2013 continua vigente la reduccion 
ue 10 puvtos porcentuales s1 las utlidades son revertidas por el comribuyente De 
acuerdo con las reteridas nommas, « la imversion de utilidades no se matenalia 
hasta el 31 de Diciembre del año siguente, la Compañía debera cancelar la 
«hferencia de impuesto con los recargos correspondicntes 
Ta remwersion de utilidades se relaciona con el destino de las nnsmas en el sentido 
de que deben orientarse a la adquisición de maquinarido Due as O equipos Muevos 
que se uticen para su actvvidad productiva 

    

T stan exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales 
y soeudades del extern que no esten domiciliadas en parcusos fisuales 

De acuerdo con el Codigo Organico de la Produccion, Comercio € Imversiones, 
publicado en el Suplemento al Rearo Oficial N” 351 del 29 de Diciembre del 
2010, se establecen incenuvos fiscales a las iveriones: ]mtre los aspectos 
relevantes se anotan 

1) Se reduce lu tasa de impuesto a La renta, de forma progresta, esto es año 2011 
24%, año MIL 21% y del año 2013 en adelante el 22% Adicionalmente los 
«ontribuyentes admunistradores u operadores de una Zona 1 special de Desarrollo 
T conomico (Z1 DE) tendran una rebaja adicional de 5 puntos en la tasa del 
impuesto a la renta 

Se establezen como deducibles adicionales en el calculo del impuesto « la renta 
ciertos conceptos de gastos. relacionados Lon los realizados por empresas 
mediana, cm capacitación tecmía dimigida a imvestigación, desarrollo e 
invesugacion tecnologica b) las depreciaciones 4 amortvaciónes por las 
adquisiciones de maqumamia 1 equipos 3 tecnologias () meremento neto de 
empleo por un periodo de cinco años, cuando se cumplan escrtas condiciones, d) 
exoneración del pago del impuesto a la renta durante ¿co años para las nuevas 
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MARINA D'OR ECUADOR S.A. 

Políticas de Contabilidad Significativa 
Al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 

  

  

jedades que se constituyan, cuyas inversiones nuevas y productivas se 
realicen fuera de las jurisdicciones arbanas de los cantones Quito o Guayaquil y 
dentro de crertos sectoros económicos, e) difenmiento del pago del impuesto a la 
renta y de su anticipo hasta por ciuco años, para las sociedades que banstieran 
por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de sus 
trabayadores, 1) los gastos inerememtales por generación de nuevo empleo o 
mejora de la masa salarial y g) exoneración de la retención en la fuente del 
impuesto a la renta en los pagos por intereses de créditos externos y líneas de 
crédito revistradas, con tasas de intereses establecidas por el Banco Central del 
Ecuador y otorgadas por instituciones financieras del exterior, que no se 
encuentren domuciliadas en paraísos fiscales. 

    

  

      

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente y el 
impuesto diferido. El impuesto a la xenta es reconocido en el estado de resultados. 
excepto cuando está relacionado con partidas reconocidas directamente en el 
patrimomo, en cuyo caso e» reconocido en el parimonio o en otras utilidades 
integrales. 

      

Ll impuesto corriente es el impuesto esperado a pagar sobre ja renta gravable para 
el año, wnlizando las tasas vigentes a la lecha de reporte y enalquier otro ajuste 
sobre el impuesto a pagar con respecto a años anteriores 

  

Tl impuesto diferido es reconocido considerando las diferencias temporales entre el 
valor según libros de los activos y pasivos, para propositos financieros y las 
cantidades veilizadas para propósos fiscales. 1:1 impuesto « la renta diferido es 
medido a las tasas de impuestos que se esperan serán aplicadas a las diferencias 
temporales cuando éstas se reversen, basados en las leyes vigentes o 
sustancialmente vigentes a la fecha de repone. 

  

   

El impuesto diferido activo se reconoce únicamente cuando es probable que la 
utilidades gravables futuras estarán disponibles contra las cuales las diferencias 
temporales puedan ser utilizadas, 11 ampuesto diferido acuvo os revisado en cada 
fecha de reporte y es reducido al momento en que se juzgue que es probable que no 
se realicen los beneficios relacionados con el impuerto. 

      

Reformas tributarias 

Kl Registro oficial N* 405-S del 29 de Diciembre del 2014, publica la Ley Orgánica 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la misma que reforma varias 
Joyes de carácter tributario. Nintre las más relevantes, se anota 

    

1. Reformas al Código Orgánico Tributario; 

    + Se imeluye como otros responsables «e la obligacion tributaria a los sustitutos del 
contribuyente. entendiéndose por tales a las personas que, cuando una ley tributaria así 
lo disponga, se colocan en lugar del contribuyente, quedando obligados al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formatos de las oblipaciones 1ributarias. 

      

”



MARINA D'OR ECUADOR S.A. 

Políticas de Contabilidad Significativas 
A131 de Diciembre del 2014 y 2013 
  

+ Se establece un plazo de hasta 24 meses para el pago de la diferencia, que puede 
otorgar la autoridad tributaria competenne, al aceptar la peución de facilidades de pag 
Tin casos especiales el plazo para el pago de esa diferencia, será de hasta 4 años. 

  

2. Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno:   

  

le establece que se considerará como residente fiscal del Lenador a uma persona 
natural cuya permanencia en el país, inclayendo ausencias esporádicas. sea de 183 días 
calendario o más, consecutivos o no, en el mismo periodo fiscal o en un lapso de 12 
meses dentro de dos periodos fiscales, a menos que en este último caso acredite su 
residencia fiscal para el período correspondiente en otro país. En caso de gue la persona 
iuutural acredite su remdencia fiscal cn tn paraiso Ñiscal o jurisdicción de menor 
imposición, deberá probar que ha penmancewdo en ese país o jurisdicción al menos 183 
días calendario, consecutivos o no, en el ejercicio fiscal correspondiente. 

    

  

  

       
   

    

Otra de las condiciones para considerar la residi fiscal de una persona natural es 

cuando el núcico principal de sus actividades o intereses económicos. radique en el 
Ecuador, siempre y cuando se haya obtenido en los úlumos 12 meses el mayor valor de 
ingresos con respecto a cualquier otro pal 

      

De 1gual manera se considerará esta condición, cuando el mayor valor de sus activos 
este en el lreuador, 

  

Adicionalmente, se establece como condición para determunar la residencia fiscal de las 
personas naturales, la no permanencia en otro pais o jurisdicción más de 183 días 
culendano consecutivos o no en el ejercicto fiscal y que sus vínculos familiares más 
estrechos las mantenga en Ecuador. 

       

  

+ Se considerará como ingreso de fuente ecuatoriana a las utilidades que perciban las 
sociedades domiciliadas o no en Eeuador y las personas maturales, ecuatorianas o 
extranjeras, residente» o no cn el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta 

de acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros derechos 
que permitan la exploración, explotacion, concesión o simnlares. de sociedades 
domiviliadas o establecumentos permanentes en Leuados. 

  

    

- El incremento pawimonia] no justificado se considerará como ingreso de fuente 
ecuatoriana. 

+ No sera aplicable la exención de impuesto a la renta de los dividendos en acesones que 
se distmbuyan a consecuencia de la aplicación de la reinversión de uulidades, si el 
beneficiario eftetivo, es una persona natural residente en Leuador. 

    

» No se considerarán ingresos exentos los obrenidos por fideicomisos mercantiles 
cuando alguno de los constituyentes o beneficiarios scan personas naturales 0 
sociedades residentes, constituidas o ubicadas en un paraíso fiscal o junsdicción de 
menor imposición.



MARINA D'OR ECUADOR S.A. 

Políticas de Contabilidad Significativas 

AL31 de Diciembre del 2014 y 2013 

   « Tampoco se considerarán ingresos exentos los rendimientos por depósitos a plazo fijo 
pagados por las instituciones financieras nacionales a sociedades, así como los 
rendimientos financieros obtenidos por sociedades por las inversiones en valores en 
renta fija, que se negocien a través de las bolsas de valores del país, ni los beneficios o 
rendimientos obtenidos por sociedades, distribuidos por fideicomisos mercantiles de 
inversión. fondos de inversión y Fondos complementarios, 

  

     

  

+ Se considerarán como exentos los ingresos obtemdos por fondos de inversion y 
complementarios 

    el caso de inversiones muevas y prod 
determunados como industrias básicas, la exoncración del pago del impuesto a la senta 
se estendorá a 10 años, contados desde el primer año que se generen ingresos atribuibles 
directa y únicamente a la inversión. Inc plazo se ampliará por 2 años más en caso de 
que dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos del pais. 

tivas en los sectores cconónneos 

      

» No podrán deducirse los costos y gastos por promoción y public 
contribuyentes que comercialicen alimentos pre 

  

lad aquellos 
ados con contenido hiperprocesado. 

  

+ Las regalías, servicios tecnicos, administrativos y de consultoría pagados por 
sociedades domiciliadas o no en el Ecuador a sus partes relacionadas serán deducibles 
siempre y cuando estén acorde con tos hmates establecidos 

  

permte el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos tnteamente 
en los casos y condiciones que se establezcan en el Reglamento, En caso de divergencia 
entre las normas tributarias y las normas contables y financieras, prevalecerán las 
primeras. 

    

  

+ Respecto a la tarifa del impuesto a la renta, se establece que ésta será del 25% cuando 
la sociedad tenga accionistas. sovios. participes constituyentes, beneficiarios o simitares 
residentes o establecidos en paraísos fiscales o regnnenes de menor imposición con una 
partiexpacion dirccta o indirecta, individual o conjunta. ignal o superior al 50% del 
«apital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la 

participación de paraísos Jiscale». o regímenes de menor imposición sea menor al 50%. 
la tarita de 23% aplicara sobre la proporción de la baso imponible que corresponda 4 
dicha parnempación. Asiansmo, aplicará la tara del 25% a toda la base impontble la 
soctedad que incumpla cl deber de 1aformar sobre la participación de sus acciomstas, 
socios, partierpes. constituyentes, beneficiaros o similares 

      

3. Reform: 

  

la Ley Reformatoria para ta Equidad Tributaria del Ecuador 

+ Se considerará a la tenencia de inversiones en el exterior como hecho generador del 
impuesto a los activos en el exterior. 

  

¿l Registro Oficial N? 407-8 del 31 de Diexembre del 2014, publica el Reglamento a la 
Ley Orgánica de Incentivos a la Produccion y Prevención del fraude Fiscal, el cual 
reforma varios reglamentos en materia fiscal. fentre los más relevantes, se anotan: 
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+ Se establecen las defimerones de permanenera, ausencias esporadicas, nucleo principal 
de intereses en base a acivos, vmeulos temliares mas estrechos en el Ecuador y 
ecuatoriano» mugrantes para electos de la aplicación de las reglas pare determinar la 
residencia fiscal de las personas naturales, previstas en la Ley Orgamica de Regimen 
Inbutsno Interno 

- Se agregan las defmmerones de derechos representativos de capital. dnidendos > 
beneliciano electo 

+ Se establecen las condiciones bajo las enalos seran deducibles las remuneraciones y 
beneficios sociales 

+ Se establecen las condiciones para la deduerbilidad de los valores registrados por 
deterioro de los actos financiero» correspondientes a credos incobrables generados 
en el ejercicro fiscal y originado en operaciones del garo ordinario del negocio 

« Se establecen los plazos de amortización y tos casos y condiciones para St 
deduciilidad 

+ Se dispone wn porcentaje masivo para la deducción de los costos y pastos muumdos 
para la promocion y publicidad de bienes y servicios, ast como tambico se establecen 
tos casos en los cuales no seta aplicable este Imme 

  

» Se establecen los hmtes y condiciones para la deducrbifidad del pago de regalas 
servicios 1eLmicos, admmstratos y de consultoria, «s1 como tambien para la 
deducrbrlidad de los gastos de establecnmento o puesta en marcha de operaciones 

+ Se establecen los casos y vondictones para el teconocimiento de activos y pasivos por 
impuc tos dileridos 

+ Se modifican las regia» establecidas para la deducion de los pagos al exterior 

« se establece la forma en la que se aplicara la tarifa de impuesto a la renta de 
sociedades cuando ta composición societana correspondiente a paraisos fiscales o 
regmnenes de menor imposición sea lerior al 50% 

+ Se establecen la tarta y la forma de determnar el impuesto a la renta sobre la utilidad 
en la enajenación de derechos representativos de capital u otros derechos 

+ Se muluyo una seccion sobre cs muremento patrmomal no pustilicado en el cual se 
establece la obligación de justificar asi como las formas de Justificación 

+ Se susntagen los montos amamos que deben observar las personas maturales para la 
presentación de la declaracion patemomal 

« Se modifica el articulo relativo a las retenciones en la Juente de impuesto a la renta por 
pagos al exterior
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+ Se establecen los porcemajes de retención a la distribución de utilidades, Jividendos o 
beneficios cuyo beneniciario efectivo sea una persona narural residente cn el Lenador. 

e) Deterioro de activos 

  

Las pérdidas por deterioro se reconocen para todos aquellos achvos o, en su caso, 
de sus umidades generadoras de efectivo, cuando su valor contable excede el 
importe recuperable correspondiente. Las pérdidas por detenoro se contabilizan 
dentro de la cuenta de resultados a ¡menos que los activos sean terrenos o edificios 
contabilizados a impones revalorizados, en cuyo caso la pérdida por deterioro se 
contabilizará como una reducción de la reserva de revalorización 41 valor contable 
de los activos a largo plazo se revisa a la fecha del balance de situación a fin de 
determinar s1 hay indicios de la existencia de detenoro. En caso de existencia de 
estos indicios, se estuma entonces el valor rocuperable de estos activos 

     

    

     

El importe recuperable es el mayor del precio neto de venta a su valor en uso. A lin 
determinar el xalor en uso, los flujos tuturos de tesorería se descuentan a su valor 
presente utilizando tipos de descuento antes de impuestos que reflejan las 
estaciones actuales del mercado de la valoración temporal del dinero y de los 

usociados con el acto. Para aquellos acuvos que no generan 
Mujos de tesorena altamente independientes, el importe recuperable se determma 
para las umdades generadoras de efectivo a las que pertenecen los acuvos 
valorados 

    

Las pérdidas por deterioro se revierten si ha habido cambios en las estimaciones 
utilizadas para determinar el importe recuperable. La reversión de una pérdida por 
deterioro se contabiliza en la cuenta de resultados, a menos que el activo 
correspondiente esté registrado por su valor revalorizado, en cuyo caso la reversión 
de esta pérdida se contabiliza como un incremento de fa reserva de revalorización, 
Una perdida por deterioro solo puede ser revertida hasta el punto en el que el valor 
contable del aeuyo no exceda el importe que habría sido determunado, neto de 
depreciaciones o amortizaciones, si no se hubiera reconocido la mencionada 
pérdida por deterioro. 

  

    

  

  

1) Administración de Riesgos Financieros 

   La Compañía está expuesta a los sigwentes riesgos relacionados con el uso de 
instrumentos financioros 

  

+ Riesgo de credito. 

  

Fl riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un 
cliente v contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones 
contractuales. y se origina principalmente de las cuentas por cobrar a clientes. 
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La exposición al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las 
caracteristicas individuales de cada cliente. Se ha establecido una política de riesgo 
bajo la cual se analiza a cada cliente nuevo individualmente en lo que respecta a su 
solvencia antes de oftecer las condiciones estándar de pago y entrega. 

   

  

Se establece uva provisión para detenoro de valor que representa su estimación de 
las pérdidas mcurndas en relación con Jas deudores y otras cuentas por cobrar. La 
estimación para purdida se determina sobre la base de información Instórica. 
    

+ Riesgo de liquidez. 
Eb riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga 
con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros que son liquidados 
mediante la entrega de efectivo o de otros activos financieros. El enfoque de la 
Compañía para admíorstrar la liquidez es asegurar, en fa mayor medida posible, que 
siempre contará con la liquidez suliciente para cumplir con Sus obligaciones cuando 
vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas 
inaceptables o arriesgar su reputación, 

  

dificultades para cumplir 
   

  

   

+ Riesgo operacional. 
El riesgo operacional es el riesgo de perdida directa o indirecta originado de una 
amplia vanedad de causas asociadas con los procesos, el personal, la tecnología e 
infraestructura de la Compañía, y con los factores externos distintos de los riesgos 
de liquidez, de mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan de 
requerimientos legales y regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de 
comportamiento societario, 

   

    

El objetivo de la Compañía es administrar el riesgo operacional de manera de 
equihbrar la preverción de pérdidas [mancieras y el daño a la reputación de la 
compañía con la efecuvidad general de costos, y de exitar los procedimientos de 
comro! que restrinjan la iniciativa y la creatividad. 

  

  La administración del vies 
en las siguientes arcas 

  

:0 operacional está respaldada por el desarrollo de normas 

  

= Requerimiemos de adecuada segregación de funciones, incluyendo la 
autorización independiente de Jas transacciones. 

= — Requermientos de conciliación y monitoreo de transacciones. 

+ — Cumplimiento de requerimientos regulatorios y otros requerimientos legales. 
+= Documentacion de controles y procedumentos. 

+ Requerimientos de evaluación penodica del riesgo operacional enfrentado, y la 
idoneidad «de tos controles Y procedimientos para abordar los riesgos 
identificados. 

  

tó
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+ — Capacitación y desarollo profesional. 

+ Normas éticas y de negocios. 

g) Reserva Legal 

      De acuerdo con la Ley de compañías, un valor equivalente al 10% de la wili 
líquida anmat debe apropiarse para constitu la reserva legal, hasta que ésta alcance 
por lo menos cl 50% del capital pagado. Fsta reserva puede ser capitalizada o 
destinada a absorber pérdidas, 

    

  

h) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe esumado de cualquier descuento, bonificación 
o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Venta de servicios.- Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de servicios se 
reconocen cuando la Compañía transfiere, los riesgos y beneficios, de tipo 
signiticativo, dervados de cllos; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o 
por incurrir, en relación con la transaccion pueden ser medidos con fiabilidad y es 
probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción, 

   
   

    

1) Costos y Gastos 

  

Los e 

  

stos y gastos se registran al costo Justórico. 1 os costox y gastos se reconocen 4 
medida que son meurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
el pago, y se registran en el periodo más cescanó en el que se conocen 

    

1) Activos financieros 

Todos los activos financieros xe reconocen y dan de baja a la lecha de negociación 
cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y som medidos 
inicialmente al valor razonable, más Jos costos de la transaccion, excepto por 
aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en 
resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable 3 cuyos costos de 
la transaccion se reconocen en resultados. 

    

    La Compañía clasifica $us ucuvos Tinanereros en las siguientes categorias activos 
linancieros mantenidos hasta $u vencimiento y cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar, La elasilicación depende del propósito con el que se 
adquirieron los mstrumenios finanetcros. La administración «determina la 
clasificación de sus instrumentos financieros en el momento dei reconocimiento 
inicial. 
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  7 Actnos financieros mantenidos hasta su vencimiento Estos actos 

financieros se clasifican en actos 1o comentes excepto aquellos con 
vencimientos onginales mentores a 12 meses a parta de la techa del estado de 
situación Imanciera, que se clasifican como aLtivos corrientes 

  

+ Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.- 5e reconocen a 
su valor mucral 

- Baja de un activo financiero.- La Compañia da de baja am acto financiero 
umcamunte cuendo exprran los derechos contractuales sobre los fyos de 
elcctivo del activo financiero, y teansficre de manera sustancial los niesgos y 
beneficios aberentes a la propiedad del achvo financiero Si la Compañía no 
transfiere m retiene sustancialmente todas los riesgos + beneficios mberentes 4 
la propiedad y continua resentendo el control del activo transferido, la Compañsa 
reconoce su participación en el activo y la obhgacion asociada por los valores 
que terdna que pagar 

  

$ Ja Compañía rettene sustaneralmente todos los riesgos y beneficios mherentes 
a ta propiedad de im acto financiero wansfernido la Compañia continua 
reconociendo el activo Íinanciero y tambien reconoce un prestamo colateral por 
los ingresos recibidos 

  

+ Pasivo» financieros. Los pasivos financioros se clasifican como pasro 
comente a menos que la Compañia tenga derecho mcondicional de ditenr el 
pago de Ja oblipacion por lo menos 12 meses despues de la techa del estado de 
satuacion financiera 

+ Cuentas por pagar comerciales y otras cucntas por pagar.- Se reconocen al 
costo mera] 

La Compañia nene implementadas polrcas de manejo de nesgo Imanciero para 
aseguras que todas las cuentas por pagar se paguen de contorandad con los 
terminos crediticios pactados 

Baja de un pasivo financicro.- La Compañra da de baya un pasivo financicro Sl. 
y soto se exgrran, Cancelan o complen las obligaciones de la misma 

k) Normas nuevas emitidas y revisadas, que aun no se encuentran en vigencia 

Durante los años 2014 ) 2013, el Intemanonal Accounting Standard Board - 1ASB 
y su Comte de Interpretacion: Intcmatonal T mancial Reporting Interpretanons 
Commitice - TERIC emucron varias comiendas e merpreraciones a las NI 
sagentes Sm embargo, la Gerencia de la Compañra considera que su adopcion no 
tendria impacto en la satuación financiera nu en el desempeño financiero m en los 
1ujos de efectivo de le Compañía en los años 20141 2013, debido a que en algunos 
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casos se refieren a operaciones que no realiza y en otras casos. únicamente originan 
revelaciones adicionales para un mejor entendimiento de los estados financiero, y 
se resumen a continuación: 

  

1 14 

Normas internacionales emi 

  

ún no 

  

¡gentes 

A continuación se enumeran las normas e interpretaciones emtidas pero que no se 
encuentran en vigencias a la fecha de emisión de los presentes estados finuncieros. 

  

NIE 9 Instrumentos financieros 

La NIE 9 enmtida refleja la primera etapa de trabajo del JASB para reemplaza 
NIC 39 y se aplica a la clasificación y medición de activos linancieros 3 pasivos 
financieros según se los define en la NIC 39. Iniciabmente, la norma tenía vigenes 
para los penodos anuales iniciados a partir del 1 de enero del 2013, pero 
Modificaciones a ta NINE 9 Fecha de entrada en vigencia obligatoria de la NIE: 9 y 
Revelaciones de transición, emitidas en diciembre de 201 1, trasladarán a la fecha de 
entrada en vigencia obligatoria al 1 de enero de 2015. En las Fases posteriores, el 
LASB tratara la contabilización de las coberturas y el deterioro del valor de los 
acuvos Iimancieros. La adopcion de la primera fase de la NILE 9 tendrá electo sobre 
la clasificación y la medición de los activos financieros, pero no tendra electo 
alguno sobre la clasificación y la medicion de los pasivos financieros 

  

     

      

      

        

    Entidades de Inversión (Modificaciones a la NIIF 10, NIF 12 y NIC 27) 

Estas modificaciones tienen vigencia para los periodos anuales que se inicien a 
partir del 1 de encro de 2014 y establecen wma excepción al requerimiento de 
consolidación para las entidades que enmplan con la definición de “entidades de 
inversión” según la NIJE 10, La excepción a la consolidación requiere que hi 
entidades de versión contabrlcen las subsidiarias al valor razonable con cambios 
en resultados. No se prevé que esta modilicación sea aplicable. 

   

      

NIC 32 Compensación de activos financieros y pasivos financieros — 
Modificaciones a la NIC 32 

  

stas modificaciones aclaran el significado del término “acialmente tiene un 
derecho legal de compensación” y los enterios para los mecanismos de liquidación 
no simultánea para calificar para la compensación. T'stas modificaciones tienen 
vigencia para los períodos anuales que se imeren a partr del 1 de enero de 2014, No 
se prevé que estas modificaciones sean aplicables, 
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CINITE 21 Gravámenes 

La CINILE 21 aclara que una cnuidad reconoce un pastvo por un gravamen cuando 
ocurre la acuvidad que da origen al pago scgun lo establezca la legislación 
perunente Para un gravemen que se mowrre al alcanzar un vrobral minimo, la 
interpretación aclara que no debena anticiparse paso alguno antes de que se 
alamo ex umbral mimo especitico la CINIIE 21 tiene vsgencia para los 
periodos amiales que se 1mcien a partir del 1 de enero de 2014 

La compañia no preve que la CINTIT: 21 tenga un electo titanescro sigiuficatno en 
los futuros estados Imancieros 

  

NIC 39 Novación de dernados y continuidad de contabilidad de cobertura — 
Modificaciones a la NIC 39 

Lstas modificaciones exmen de dhiscontnuar la contabilidad de coburtaras cuendo 
la novación de un der ado designado como mstramento de cobertura reuna cientos 
requisitos | stas modilicaciones tienen vigencia para los periodos anuales que se 
imicien a parti del Y ge encro de 2014 No se preve sea aplicable esta norma 

2012 

Las politicas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años 
anteriores, excepto que la € ompañsa ha adoptado las muevas NIN y MIOS revisadas 
que son obhgatorías para periodos que se micran en o despues del 1 de enero de 
“013 segun so desertbe a contimiacion sin embargo. debido a la estructura de la 
Compara y la naturaleza de sus operaciones la adopcion de dichas normas no tuvo 
un efecto significativo en su posiion financiera y resultados por lo tanto, no ha 
sido necesario modbicar los estados financieras comparativos de la compañía 

  

Vigente Nur Nombre usemte a Ian desde: 
uE O Instrimentos Ímancieros 1 nero 1. 2013 
NI JO Estados financieros € onsolidados [Imero 1 2013 
INT Acuerdos de nesocios conjuntos — |! mero 12013 
ura Rovclaciónes de tere on otras | nero 1,2013 

enudades 
INTE 13 Medion del valor razonable Enero 1, 2013 

Presentación de partidas cn otro 
resultado mtceral 

Enmiendas ada NIC 1 Julio 1 2012 

EAS PANIC impuestos diteridos - Recuperacion] Enero 1.2012 

| de activos subyacentes 
NIC" 19 (Respada en el 201 1) Beneficios a empleados Lnero E, 2013 

NIC 27 (Revisada en el 201 11 slados Imancieros separados. Tnero E, 2013 

Inversiones en asociadas y 
NIC 23 (Revisada enel 2011) Encro 1,2013         negocios conjuntos 
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D Utilidad por acción 
  

La uúlidad por acción se calcula dividiendo la wtilidad o pérdida neta del año 
atribuible a las acciones ordmarias para el muero promedio ponderado de ucciones 
ordinarias en exculación durante el año La Compañía determina dicho cáleulo de 
manera retrospectiva considerando el incremento del número de acciones en 

circulación. - 
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1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Conformado por: 

Bancos 

Banco Internacional Cta Cte 229816 

Total 

2. Otras Cuentas por cobrar 

Conformado por: 

  

    

2014 

Marina Dor Guayas (Nota 13) BS 
Otros m 94.658 
Total E 

31 de Diciembre del 2014 incluye 
or retencion       

2013 

  

= la 

  

80 389 
80,389 

édito tributano de IVA por compras por 
en la fuente de Impuesto a la renta US$i4.054, y 

crédito tributario Anticipo al Impuesto a la Renta por 1/S$26,033 

Propiedades y equipos 

Conformado por: 

  

tquipo de Computación 399 

Muebles y Enseres 1.854 

TOTAL 

    

ACUMULADA 
899 - 

1.414 
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13 
, DEPRECIACIÓN . 

gesto ACUMULADA NETO 
Lquipo de Computación 399 899 - 

1.179 674 

  

Muebles y Enseres 

TOTALES 674 8 

  

El movimiento de las propiedades y equipos en el periodo fue como sigue: 

Costa 

Saldo Inicial 

  

Total 

Depreciación Acumulada 

2014 203 

Suldo inicial 2.078 1,847 

<iastos del año 22 231 

Total 2310 2.078 

4. Inversiones a largo plazo 

  

Corresponde al precio total invertido por la iransferencia de las 799 
adquiridas en Marina D'or Guay as. por US$ 2.007.488, ver (Nota 13) 

ones 

Cuentas por cobrar a Largo Plazo 

  

Conformado por, 

2014 2013 

Deposito en Garantia 3.085 3,034 
Tutal 308% 7035 

to
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6. — Cuentas por Pagar 

Conformado par 

    

Proveedor a 6.025 
Impuestos por Pagar b) 6.930 5 $06 
Obligación IESS 1,292 2,001 
Participación Frabajadores 1OJ4 1875 
Impuesto a la Renta 4,749 E 

Total 20,008    

a) Inchuve principalmente US$1925 Paez Plorenca CO Cia Ltda por 
Ionorano Auditona, US$1 618 y US$] 500 al ] studio Tunidico Gomez lame 
8 Ca 

b) Incluse US$244 Retenciones en la mente, US$1 365 de IVA en Ventas, 
US$105, Retención del IVA y 1 95217 corresponden a provision de pago 
del 1 5 mil%o al Mumcimo 

  

7 Pasivo alargo plazo 

AL 31 de Diciemore del 2014 y 2013, corresponae a prestamos recibidos de los 
acciomstas de Dor Holdmg Division International. S] y de Marma Dor 
(uayas los (males generan un mteres E uriborípubhicado en el Boletin Oficial del 
1 stado Jel Remo de España) a un año 2 puntos, rerisable anualmente y cuya 
lecha de vencimiento pactado 4s el 01 «e Enero del 2015, 3 estan conformadas 

  

por 

2014 2013 

Dor Holding División Int ST (Nota 13) 1,536,401 1487 147 

Marma D or Guayas SA (Nota 15) 555 8R4 

Total 

  

1 
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8. Impuesto a la Renta 

Al 31 de Diciembre del 2014 y 2043, la tasa impositiva del 22%, respectivamente, 

que rige el cálculo del Impuesto a la Renta de las sociedades. 

La Compañía no ba sido revisada por parte de las autoridades fiscales en ningún 

    
ejercicio, 

2014 
Uéilidad del Fje 6758 

Base para la participación empleados 6758 

15% participación empleados (014) 
57 

1) Gasto no Deduetbles ES 844 

Base imponible 21588 
Impuesto a la renta TAS 

9, Capital social 

Al31 de Diciembre del 2014 y 2013, esta constituido por 30 000 acciones ordinarias, 
nominativas a un valor de (USS 1) cada una. 

  

10. Reserva Legal 

La Ley de Compañías del L:cuador requiere que por lo menos el 10% de la etlidad 
líquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que esta alcance como minimo 
el S0%n del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuada a los 
accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía. 

  

     

1. Aporte para Futuras Capitalización 

  Los Accionistas de la Compañía decidieron aportar 1;8$202, 
aumento de capital mediante compensación de cróditos trans! 
según resolución de Acta de Junta General IMtraordinaria con fe 

del 2012, 

86. para un futuro 
idos a esta cuenta 
ha 31 de Diciembre 
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13. 

    

Resultado del ejercicio anterior 

La Ley de Compañías establece como una causal de disolución, cuando las pérdidas 
de una Compañía aleanzan el 50%s o más del capital socral y reservas; si los 
accionistas no proceden a reintegrarto o Bmitar el fondo social al capital existente, 

mpre que éste sea suficiente para conseguir el objeto social de la Compañía 

  

    

La Ley de Régimen Tributario Intemo y su reglamento permite compensar Jas 
pérdidas operacionales con las utilidades obtenidas en los cincos períodos 
imposinvos siguientes, sin exceder en cada período del 25% de las unlidades 
obtenidas 

    uñía mediante Acta de Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
fecha Dierembre 31 del 2012, deexde transferir como compensación de crédito, 

vos por US$ 202.186 a la cuenta aportes para fiitura capitalización. L.os estados 
+ Juyen ajustes con respecto a la recuperación y clasificación de los 

pasivos que podrían ser necesarios en la eventualidad de que la Compañía no 
pudiera continuar como negocio en marcha. 

  

    

Transacciones con Compañías Refacionadas 

AU31 de Diciembre del 2014 y 2013 la Compañía tenía los siguientes saldos, 

Deudores 2014 2013 

Cuentas por cobrar 
Marina D'or Guayas S.A (Nota 2) 312.785 . 
Inversiones a largo plazo 
Marina Dor (iuayas S,4 (Nota 4) 

  

2,007.488   

Total    
Acreedores 2014 2013 

Pasivo 2 largo plazo 

Marina Por Guayas S.A (Nota 7) 884 

  

Dor Holding Division Int, SL. (Nota 7) 1,487,147 
2.043.031 

  

jente es un resumen de las principales transacciones realizadas con las 
las Relacionadas. 
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Deudores 
Ingresos 
Marina Dor Guayas S.A 

      

  

014 203 

Préstamos Recibidos 

Marina Dior Guayas S A, 66,053 310,600 
Dor 3olding Division IN, SL - 200 
Intereses 

Dor Holding Division IN!... SL, 21,724 
SES1 

  

14. — Eventos subsecuentes 

  

re el 31 de Diciembre del 2014 y 2013, y la fecha de emmsión de los estados 
financieros Diciembre 30 del 2015 y Febrero 25 del 2015 respectivamente, no se ha 
producido eventos importantes que en opinión de la administración de la Compañía 
ameriten su revelación. 

    
    

 


